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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín, 16 de enero de 2024. 

 

Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Iván Duque Díaz 

Demandado: 
Bananeras de Urabá S.A.S, Mauricio Niño 
Reyes, Patricia Reyes de Heinatz y Porvenir 
S.A., Colfondos S.A. y Colpensiones 

Llamada en 
garantía: 

Allianz Seguros S. A. 

CUNR: 05837-31-05-001-2022-00423-01 
Decisión: Admite apelación 

 
Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante; 

contra la decisión proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Turbo, el 24 de octubre de 2024. 

 
 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 
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